
 
  

Elaboración propia con 

datos de la OIR/PNC. 

http://observatoriodeviolencia.ormusa.org/         Período enero-marzo 2014 

Elaboración propia con datos de la OIR/PNC. 

  

Violencia contra las mujeres en el                                       
primer trimestre de 2014 

De enero a marzo de 2014, la Policía Nacional 

Civil contabilizó un total de 1,165 delitos de 

violencia contra las mujeres. 

En el periodo  se observa un incremento en los 

delitos sexuales  en comparación con el primer 

trimestre de 2013, especialmente en cuanto a 

las violaciones, agresión sexual en menor e 

incapaz y violación en menor e incapaz, así 

también en los Feminicidios. Asimismo, reporta  

una leve disminución en el estupro y violencia 

intrafamiliar.    

El arma de fuego y arma blanca prevalecieron 
en el tipo de arma utilizada en el asesinato de 
60 mujeres en este primer trimestre; en 
promedio una mujer fue asesinada cada 36 
horas, presentando un leve incremento con 
relación al mismo periodo de 2013. 

Por departamento, San Salvador y La Libertad 
reportaron la mayor cantidad de asesinatos.  
Por tasa poblacional, La Libertad ocuparía el 
primer lugar tomando en cuenta   la cantidad de 
población en comparación con San Salvador.    
Los  que menos  reportaron son Chalatenango y 
Morazán  con uno. Cabañas y San Vicente no 
reportan ninguno.   
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Las jóvenes de 18 a 30 años son las que más 

han muerto en este trimestre, seguido por 18 

niñas y adolescentes de 0 a 17 años y 8 mujeres 

de 41 a 50; en nueve  mujeres  no se determinó  

la edad, posiblemente por el estado de 

descomposición de los cuerpos o porque no  se 

consignó el dato en el hallazgo del cadáver. 
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Es alarmante además que en el mismo período,  la 

Policía Nacional Civil registró 201 mujeres 

desaparecidas;  alrededor de dos casos diarios en 

los primeros 90 días del año.  

En enero se conocieron 60 casos; en febrero, 57 y  

marzo fue el  que más reportó con 84 equivalente 

al 41.79%.  

En cuanto a las regiones, la PNC indica que en la 

región metropolitana conoció de 55 desapariciones;  

en esta región, sólo en San Salvador se reportaron  

23 casos, siendo el municipio con más casos 

seguido de San Martín con 5, Mejicanos y Soyapango 

con 4 cada uno, Santo Tomás y San Marcos con 3. 

En la región occidental se reportó 32 mujeres desaparecidas. Los municipios con más casos son 

Santa Ana con 13 casos, Ahuachapán con 4, Izalco con 3 y Chalchuapa y Sonzacate con 2 cada 

uno. La Región Paracentral registró 28 casos. San Pedro Perulapán es el municipio con mayores 

reportes con  6, en Sensuntepeque e Ilobasco se reportaron 3 en cada uno y 2 en Zacatecoluca.  

La región que menos casos registró fue la Central con 21 casos, donde el municipio de  Colón es  

donde hubo más denuncias, 6, luego Santa Tecla con 3, Comasagua, Ciudad Arce y San Juan 

Opico con dos. 

Este dato evidencia la inseguridad que enfrentan las mujeres en zonas con alta concentración 

urbana, donde existen múltiples riesgos como poca iluminación, limitados o nulos sistemas de 

protección. Además, las mujeres son las principales usuarias de espacios públicos como 

mercados, transporte colectivo, oficinas públicas y parques, donde pocas veces se toma  en 

cuenta los riesgos diferenciados de la violencia.        

Asimismo, en  escenarios de violencia urbana se requiere  identificar y atender población  sensible  

como trabajadoras del sexo,  comercializadoras del sector informal, mujeres que transitan en al 

menos 20 rutas de autobuses en transporte público, mujeres jóvenes y adolescentes de centros 

escolares de las zonas. De manera especial, se requiere alta disposición política de la Alcaldía 

Municipal para el proceso y respaldo así como el interés, motivación y compromiso de trabajo por 

atender la problemática de violencia contra las mujeres.  



 
  

Síndrome de Estocolmo en mujeres             

víctimas de violencia  

El Síndrome de Estocolmo advierte que en 

las dinámicas de maltrato familiar o de género 

la mujer crea un vínculo ambivalente de 

amor/temor similar al Síndrome de Estocolmo 

donde las víctimas acaban manifestando una 

paradójica adhesión a la causa de los 

secuestradores*. 

Esto es generado por el miedo potenciado por 

el aislamiento, la carencia de apoyo externo 

perceptible y el uso de mecanismos sicológicos 

de negación y pasividad; se engañan a sí 

mismas convenciéndose que las cosas no 

están tan mal y que van a poder evitar nuevas 

agresiones. 

En legislaciones internacionales y en el 

Protocolo de Investigación del Feminicidio de la 

Fiscalía General de la República,  se toma en 

cuenta este elemento para demostrar la 

situación particular que viven las mujeres y la 

violencia reiterada  de parte del agresor. 

* Tomado de presentación del Dr. Juan Jacobo Muñoz, 19 de 

septiembre 2009. 

 

Sobre violencia intrafamiliar y de pareja, hubo 511 denuncias en el primer trimestre de 2014, 

siendo San Salvador el departamento que mayor cantidad de denuncias registró; sin embargo, por 

tasa poblacional Santa Ana y Usulután ocuparían el primer lugar. La mayor cantidad de denuncias 

las realizaron mujeres de entre 18 y 30 años con 216 casos. Por mes, marzo fue el que más casos 

registró, con 208. 
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Nuevamente las decisiones judiciales siguen sorprendiendo con algunas sentencias muy 

cuestionadas debido a las resoluciones de personas juzgadoras, puesto que emiten resoluciones 

basadas en una supuesta neutralidad que invisibiliza las condiciones con que hombres y mujeres 

acceden a la justicia. En el trimestre se conocieron varios ejemplos a través de los medios de 

comunicación y de ellos  se destacan los dos citados a continuación. 

Acusado de intento de feminicidio es absuelto por Tribunal de Sentencia de Ahuachapán 

El Tribunal de Sentencia de Ahuachapán deja en libertad a Jorge Alberto Cisco Guzmán, acusado 

de feminicidio agravado en grado de tentativa por intentar asesinarla, rociándole las piernas con 

gasolina. La agresión  ocurrió en 2013, según los agentes de la policía que atendieron a la mujer, 

el hombre no logró quemarla completamente gracias a la intervención de los vecinos que la 

auxiliaron.  

En marzo de 2014,  el hombre fue liberado porque la mujer agredida se negó a declarar en contra 

del acusado. Según notas de prensa, la fiscalía dijo que la víctima expresó que comprendía las 

acciones del hombre porque se “había gastado el dinero que él daba para pagar el alquiler de la 

vivienda”.1  

Es cuestionable como el sistema de justicia no considera las relaciones de poder entre hombres y 

mujeres y aun se legitima el supuesto derecho de corrección que tienen los hombres sobre las 

mujeres, para el caso se contaba con los testimonios de los agentes captores y de otras personas 

que presenciaron el ataque a la mujer, siendo el feminicidio un delito que se investiga de oficio 

según  la Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 

Acusado de violación beneficiado con libertad condicional  

El Juzgado de Paz de Tacuba (Ahuachapán) otorgó libertada condicional para un hombre acusado 

de violar a su hija por 9 años, desde que ella tenía 16 años, a la fecha tiene 26 años. El caso 

sucedió en Tacuba, departamento de Ahuachapán. El hombre habría cometido el mismo delito 

con sus otras tres hijas, pero ellas no han terminado en embarazo. Las investigaciones del 

Ministerio Público fueron realizadas de oficio, tras denuncias de vecinos y familiares de la joven; 

sin embargo, el agresor quedó en libertad con medidas sustitutivas, debido a que según la fiscal 

del caso, la víctima manifestó que no quería que su agresor, padre de ella y de su hijo, fuera preso 

debido a que él es el único sostén económico de la familia2. 

Se cuestiona como la condición de pobreza, puede ser un criterio justificante para  dejar en 

impunidad un caso tan atroz y además la inercia del Estado ante el riesgo y victimización de las 

otras mujeres, que aun cuando las victimice sexualmente, sino están embarazadas, no se 

persigue. 

                                                           
1
 http://www.laprensagrafica.com/2014/03/15/intento-quemar-a-su-expareja-y-queda-libre-por-faltar-testimonio 

2 http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=47859&idArt=8663656 
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